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GACETA DEL GOBIERNO.
VIERNES 28 DE JULIO DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUECIA.

Stockolmo aj de Junio.

El consejero de Estado Sommerhjelm ha salido esta ma
ñana para Nori-ega. S. E el ministro de Estado Mr. de An- 
ger saldrá el lunes próximo 26, y el 28 el consejero de Es
tado Treschon, para adelantarse al Rey en su viage á 
aquella provincia.

El capitán Hanser, del estado mayor de S. M. Dina
marquesa, ha llegado hoy aqui en clase de comisario mili
tar para arreglar las redamaciones procedentes de requisi
ciones hechas para la manutención de las tropas extrangeras 
en los ducados de Sleswick y Holstein, posteriores al tra
tado de Kiel.

INGLATERRA.

'Londres JO de Julio.
El viernes último llegaron á Douvres desde Francia 12 

iralianos , entre los cuales habia una muger , y, según se de
cía , venian á deponer contra la Reina. Estando en la adua
na mientras se registraban sus equipages, acudió un tropel 
de gentes, y después de insúltanos agriamente, les hicieron 
bastante daño. El carruage que debía conducirlos a Londres 
tuvo que irse al cabo sin ellos a Cantorbery , en donde lúe 
detenido a su llegada por el populacho , creyendo que los 
italianos iban dentro. Entretanto los magis.rados de Douvres 
auxiliados por algunos oficiales déla policía, trataron de 
restablecer el orden, lo que con harto trabajo consiguieron 
al cabo de una hora, y después salieron los italianos por 
diferentes puertas, partieron por caminos secretos en tres 
coches para Londres, y fueron aparar a casa de Mr. Coolee.

FRANCIA.

Parts 14 de Julio.

CAMARA DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del 8.
En las sesiones de la Cámara de los Diputados de los 

dias 8 y lo del corriente pronunció Mr Franjáis de Nan- 
tes t n discurso sobre contribuciones indirec.as , que p cede 
comiderarse como un tratado completo sobre esta materia.

L! orador comparó el estado actual de la administración 
general de rentas con el de los tiempos amiguos de la i'ran
cia, y con lo que es aun en el dia en los países extrange- 
10; ; v demostró cuanto se ha perfeccionado esta importante 
administración, y cuán superior es á todas las damas de 
Europa.

En la segunda parte de su discurso , hablando Mr. 
Franqais del ramo del tabaco, dice lo siguiente:

«La administración general se ve precisada, en cuanto 
«al ramo de tabacos, á desplegar en mil diversos sentidos un 
«talento y una disposición nada vulgares.

«Se niega el discurso á creer que so necesiten tantos y 
«tan diversos conocimientos para formar y reunir los ele- 
«memos de un polvo de tabaco.

«La administración, heredera del sistema del rapt, pro- 
«duce en el dia 40.000,000 de francos libres; piñonero á 
«la verdad extraordinario, y que debemos desear s .b ista, 
«pues ciertamente ha llegado á su máximum. Es verdad que 
«la existencia consumada en los campamentos y vivaques

«ha propagado mucho el uso del tabaco de humo: antigua- 
«mente solo cubría un dozavo del¿consumo general del es- 
«tanco, y en el dia llega á las dos quintas partes.

«Dicen que el cigarro influye eficazmente sobre el ca- 
«racter y lenguage de las naciones que lo usan constante- 
símente, y que las hace meditabundas y lacónicas. En este 
«caso la administración de tabacos al vender sus cigarros 
«vende también la meditación y el laconismo, socorriendo 
«asi dos de nuestras mas urgentes necesidades.

«Siempre ha habido y habrá innumerables quejas sobre 
«la calidad de Los tabacos destinados á abastecer las cajas: 
«y no se extrañará si advertimos que es juez supremo en 
«la materia el mas caprichoso de nuestros sentidos; pero es- 
«ras quejas ion tan opuestas entre sí, que se destruyen mu- 
«tuamente. En medio de la muchedumbre inmena de con- 
«sumidores se advierte un partido que deplora la ausencia de 
«los antiguos tabacos del estanco general, los cuales pueden 
«llamarse ios ultras del consumo. Se acuerdan con delecia- 
«cion de los aromáticos polvos preparados en el palacio de 
r>Longueville, doblemente célebre por sus reuniones litera- 
«rias y por su excelente tabaco, y conservan con respeto 
«aquellas venerables tradiciones, aquellas reminiscencias de 
«una fragancia que ya no se puede hallar en un siglo perver- 
«tido, que todo lo ha inficionado. Cuando el estanco gene- 
«ral fue derrocado, la licencia, que por todas partes pe- 
«netra, se introdujo hasta en el olfato.

«Un fabricante novador inventó nuevos perfumes, y se 
«colocó al frente de la revolución que hubo de experimentar 
«el sentido que en nosotros está mas inmediato á la imagi- 
«nacion, y es como la vanguardia del gusto. EL novador 
«propaló nuevos istemas, y de consiguiente métodos an.L- 
«íogos á ellos; pero tal es la inclinación general de los pue- 
«blos h ícia la novedad, que aun en el dia los habitantes de 
«los lodazales de Polonia y de los de iertos de Rusia piden 
«el robilLird (clase antigua de tabaco), y la administración 
«se ha visto precisada m chas veces á disfrazar sus labores 
«con este título para lograr una venta fácil.”

Habló después el orador de las costumbres de los em
pleados en los ramos Je rentas, demostrando cuan indispen
sable es que sean puras, íntegras, y que su zelo excesivo ó 
su demadado abandono no perjudiquen á la administra
ción ; para lo cual señala como m vil principal el egem- 
plo de los gefes, y su constancia en profemr y propagar los 
buenos principios.

I.a Cunara resolvió) por unanimidad de votos que ce 
imprimiera este discurso y los estados que le acompañaban.

Escriben de Straiburgo que el Rey de l’aviera se halla 
en Badén de incógnito con ci nombre de conde de Haag. Es 
m -y corto su acompañamiento, y vive con m cha senci
llez': concurre todos los dias al paseo, y trata con afabilidad, 
á cuantas personas le visitan.

NOTICIAS DEL REINO.

Madrid zj de Julio.
SS. AA. continúan sin la menor novedad en su impor

tante salud.
CORTES.

Sesión del 27 de Julio.

fe dio principio leyendo el acra dé la del dia anterior, 
las C ortes oyeron con particular satisfacción el pane comu
nicado por el ministerio de la Gobernación de que SS M.Vl.
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continuaban,con buena salud, aprovechando al Rry el uso 
dé las aguas minerales.

-Se mandó pasar á la comisión de Legislación una represen
tación de D. Josef Fajardo y Vargas, del orden de Alcánta
ra , cura párroco en la provincia de Jaén, y uno de los dos 
freí res, que comprendía el informe de la comisión de Pode
res, por haber sido admitidos á la junta electoral (véase la 
2.a jimia preparatoria), en la que hacia varias reflexiones, 
dirigidas á probar que debian excluirse de las votaciones los 
de su clase que hacen vida común; pero no los que no están 
sujetos á ella.

A la comisión especial de la Fuerza armada se manda
ron pasar cinco ejemplares de una memoria, presentada por 
un comandante agregado al regimiento de caballería del 
Príncipe sobre organización del ejército.

Se dio cuenta del aviso de los Gefes políticos de Astu
rias , Burgos y Granada,, participando que se hallaban en sus 
respectivas provincias Rg*ex-diputados siguientes: Casnprín 
en la primera: Adurriagp, Izquierdo y Zorrilla'de Velas- 
co en la segunda ; y en la tercera Castro , Romero y Monte
ro. Se mandó pasar á la comí: ion que enriende en el asunto!

A la de Guerra una memoria de D Josef Antonio Oñez 
sobre stobíerno de hospitales militares.

Se dió cuenta de otra exposición del Gefe político de 
Asturias felicitando á las Cortes, y haciendo algunas obser
vaciones sobre dotar los curatos incongruos, con lo que se 
aumentaría la confianza del pueblo, y se afianzaría el siste
ma constitucional: fue oida con agrado, y mandada pasar á 
la comisión Eclesiástica.

Se dió cuenta de una representación del alcalde primero 
de Ceclavín , en la provincia de Extremadura, informada ya 
por la comisión de Legislación, en la que con motivo de 
haberse declarado nulo por el juez de primera instancia del

farado un juicio conciliatorio por haber faltado los liotn- 
res buenos, y no haberse expresado la conformidad de las 

partes, pedia se declarase : iGsi se podía obligar á concur
rir á los hombres buenos, y por qué medios: 2.° qué regla 
debería seguirse para los que en el acto de los juicios no qui
siesen manifestar su conformidad ó no conformidad , con la 
idea de tomarse tiempo para examinar las providencias: •5.° 
si el juez de primera instancia del partido tenia facultades 
para imponer condenas á los alcaldes constitucionales, como 
lo había hecho con el exponento, por defectos que se le an
tojó suponer. La comisión opinaba que no había necesidad 
de hacer las declaraciones solicitadas, porque la ley de 9 de 
Octubre de 1812 estaba bastante clara, y á ella debía ha
berse arreglado el citado alcalde ; añadiendo que usase de su 
derecho donde ¡c conviniese, si se conceptuase agraviado 
por la providencia del juez de primera Instancia, á cuyo fin 
era de parecer se comunicase al secretario de Gracia y Jus
ticia para los efectos correspondientes. Habiendo impugna
do el Sr. Freire el dictamen de la comisión, justificó este el 
Sr. Calatrava . demostrando las razones en que se había fun
dado aque’la , y quedó aprobado.

Se aprobó igualmente el dictamen de la comisión de Le
gislación , en que proponía se concediese carta de ciudada
no á un francés natural de Bayona, á quien se la habían 
negado las Cortes anteriores por no estar casado con españo
la, lo que acreditaba ya en el día.

A la comi.íon especial respectiva se mandó pasar un ofi
cio del Gefe político de Extremadura, en que avisaba que
daban á disposición de las Cortes en aquella provincia los 
diputados que fueron Diez García, por la misma, y Frías 
por Toledo, ambos en e! convento de S. Vicente de Pia- 
sencia.

Se dió cuenta de un oficio del Gefe político de la pro
vincia de Sevilla, comunicado por el ministerio de Gracia y 
Justicia, en que decía que era perjudicial la permanencia cíe 
D. Blas Ostolaza en el monasterio de la Cartuja en que se 
hallaba, mucho mas existiendo en ella un religioso conoci
do por su desafecto al sistema constitucional y sus extra
vagantes opiniones; y manifestando que su causa debia estar 
sujeta al obispo de Cartagena, pedia se le trasladase á Mur
cia ú otra parre que no fuese en las inmediaciones de Se
villa. Sin embargo de haberse mandado pasar á la comisión 
especial, y haber pedido el Sr. Romero Alpuente que fuese 
con urgencia , observó el Sr. Benitez que solo debia tratar
se de separar á Ostolaza de Sevilla por los perjuicios que pu
diera ocasionar su permanencia: previa una ligera discusión, 
se acordó que la causa y reo de que se trataba fuesen remi
tidos al reverendo obispo de Cartagena.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Legislación, 
relativo .1 una exposición del alcalde primero de Hinojota 
de la Serena, sobre no haber comparecido ante él á un _jtii-\ 
cío conciliatorio para q -e fue citado c-1 juez de primera ins
tancia, y quejándose de que el Gefe político no le hubiese 
dado en el asunto resolución terminante: la comisión juz
gaba importuna la solicitud del alcalde , pues estaba bien 
clara la ley de 9 de Octubre de 1812, á la que debia ar
reglarse el Interesado.

Se dió cuenta de la solicitud de unas monjas de Baeza, 
remitida por el ministerio dé Gracia y Justicia, pidiendo 
que la secularización de los regulares fuese extensiva á ellas; 
y habiéndose leído el informe dado por la Junta provisio
nal en favor de la súplica, se mandó pasar á la Cbtnhion 
Eclesiástica.

Con este motivo propuso el Sr. Villanueva que se pidie
ra al Gobierno un expediente general, presentado anterior
mente al Congreso, en el que había una multitud de repre
sentaciones, con el objeto de q,-e lo tuviese presente la co
misión. El Sr. Gira i do manifestó que esta, corno las demás, 
estaban autorizadas para pedir al Gobierno los expedientes 
y documentos necesarios para la ilustración del Congreso. 
£1 Sr. Fraiíe pidió que se tratase solo del punto presente, 
sin embarazarse con la pesadez del expediente general, que 
creta dirigido á la extinción total de los regulares. Deshecha 
esra equivocación por el Sr. Cano Manuel , opinó también 
que se litni ara la comisión ádnr dictamen sobre el caso pre
sente, reservando el suyo sobre e¡ punto general, cuyo ex
pediente dijo había promovido el Gobierno , estando él al 
trente del ministerio de Gracia y Justicia ; por último el te- 
ñor Calatrava pidió que, atendida la urgencia é importancia 
del asunto, presentara la comisión á la mayor brevedad po
sible su informe.

En vista de una representación de los labradores de 
Ecija, se dió cuenta del informe de las comisiones de Agri
cultura y Comercio sobre prohibirla importación de granos, 
para que pudiesen tener salida las cosechas que estaban al
macenadas , y también de las proposiciones de los Sres. Mo
reno Guerra y Torre Marín, relativas, ¡a primera á prohi
bir la introducción por los puertos de Andamela, y la se
gunda haciendo extensiva la prohibición á todos los puertos 
de la Península con varias modificaciones. La comisión era 
de dictamen, que se prohibiese la importación de granos ex- 
trangeros en rodos los puertos de la Península é islas adya
centes, mientras la fanega de trigo no excediese de 80 rea
les; que por precio del trigo se entendiese el término me
dio de su valor en las provincias marítimas de la Península, 
que esta medida solo debía durar hasta la próxima reunión 
de Cortes en Marzo siguiente; que no se extendiese á lo» 
granos que estuviesen fondeados en los puertos de 1.a Penín
sula y adyacentes al tiempo de recibirse esta determina
ción; que fuesen excluidas de ella las islas Baleares durante 
su actual penosa situación. El Sr. Moreno Guerra , indivi
duo de la comisión, deshizo la equivocación padecida en 
señalar el mismo precio al quintal que á la fanega de trigo, 
pues siendo menor el peso de esra que el de aquel , debía 
entenderse 120 reales el primero y 80 la segunda.

El Sr. Moscoso , suponiendo que no se debia adoptar 
por base para fijar el precio de importación la mayor ó 
menor abundancia de trigo sino la de numerario , concep
tuó excesiva la cantidad de 80 rs. por fanega en las provin
cias del Norte, con la cual se daría la señal de muerte á ios 
labradores y consumidores , porque llegando e! trigo en Ga - 
ficta á 80 rs., ¡a tercera parte de la población carecería tic 
medios para adquirir el pan; y aunque le parecía que con 
fijar 7o rs. á la fanega, se habrían conciliado los imereces 
del público y de los propietarios, opinó que no se debía 
decretar un precio general para toda la Península.

El Sr. Banqueó, conviniendo en la necesidad de tomar 
una medida provisional, juzgaba que para evitar compromi
sos debia saberse previamente la cantidad de harinas existen
tes , y el estado de la cosecha ; siendo necesarios estos Ra
tos para saber cuánto trigo se necesitaría , cuya falta había 
tenido en perplegidad al Gobierno antes de ahora, y opinó 
que la providencia fuese reducida á cuatro meses , y en este 
tiempo se pidiera al Gobierno el expediente que sobre e! par
ticular obraba en su poder, remitiéndote con su dictamen, 
acompañado del estado de la cosecha de este año, v si pu
diese ser del aproximado de los anteriores, pava tomar uua 
resolución acertada.

Se opuso al dictamen de la comisión otro Sr. diputado,



alegando no había razón para obligar á que se comprase el 
trigo á 8o rs., pudiéndole comprar á un precio menor , de 
io cual resultaría sobre los consumidores una contribución, 
no para cubrir las atenciones del Estado, sino en beneficio 
particular de los labradores, siendo consecuencia precisa 
aumentarse el precio de las subsistencias del jornalero y fa
bricante , de aquí el de las producciones y manufacturas, no 
podiendo competir con las extrangeras,. y de esto la ruina 
inevitable de la industria.

El Sr. Ezpeleta se opuso A lo expuesto por el Sr. Ban- 
queri, porque reduciendo el asunto á expediente seria eter
no , y haciendo ver que la abundancia de granos era notoria, 
y que habia dos cosechas estancadas en la provincia de León, 
no pudiendo despachar el trigo ni aun á iS rs. ; y contes
tando al Sr. Moscoso, advirti > que no era gravosa ia medi
da, adoptada para las provincias septentrionales, pues ellas, 
especialmente Guipúzcoa, Navarra y Santander, aun c an
do cojan trigo, lo venden, y no comen sino maíz, cre
yendo necesario que se tomase un término medio; el que A 
su parecer se encontraba en los 8o rs.

El Sr. Sánchez Salvador pidi > que concurrieren á la dis
cusión los secretarios del Despacho de ia Gobernación y de 
Hacienda.

El Sr. Lobato quería que la comisión se h-biera ceñido 
en c! dictamen á la Andalucía.

El Sr. Priego , poniendo A la España por su falta de ca
nales, de caminos, y por la dificultad de su comunicación 
interior, fuera del cAlci lo de los economistas , conceptuó 
necesario prescindir de las reglas de libertad absolu.a adop
tada por estos, y echar mano de Iasmestriccior.es para dar 
íaüda A los granos almacenados, y evitar la ruina de la agri
cultura.

Continuó el Sr. Romero Alpucnte apoyando el dicta
men de la comisión , pareciéndole arreglado el precio de 8o 
reales para las provincias marítimas, de que particularmente 
se trataba , y demostrando que aunque momentáneamente 
pudiera tomar el pan algún incremento, evitarla mayar es
casez , carestía v dependencia de! extrangero en lo sucesivo.

El Sr. Giraido recordó que la agricultura ha sido siem
pre oprimida por los moralistas y por el Gobierno ; por 
aquellos, calificando de usura y monopolio el comercio de 
granos, habiéndote permitido el de todos los demas frutos; 
por el Gobierno, con providencias de tutela, coartando la 
libertad continuamente , y temblando que llegara el caso tan 
diiicil en España de carecer de granos, y concluyó opinan
do por la extracción libre, y la introducción prohibida por 
ahora.

El Sr. Vcrdií , convenido en cuanto A la libertad de ex
portación , creyó insuficiente la medida adoptada para la im
portación , porque previniéndose que no se entendiera la 
disposición actual con el grano que estuviese fondeado, bas
tando este quizá para el consumo hasta el mes de Marzo, 
serian ilusorias las ventajas, y conceptuaba por esto mas 
útil proteger la propiedad, dando al labrador seguridad en, 
tus campos.

El Sr. conde de Toreno manifestó la necesidad de to
mar un término medio entre el error de los economistas, 
que han querido presentar la agricultura como única rique
za verdadera, y el de los que han incurrido en el extremo 
opuesto, pareciéndole haberse inclinado demasiado al pri
mero el dictamen de la comisión : desaprobó el medio pro
puesto por el Sr. Banqueri para conocer la abundancia de 
granos, no existiendo mejor barómeno para graduarla que 
el precio de los mismos, pues no es seguro eí de ¡os in
formes, teniendo diversos intereses los labradores y el Go
bierno , añadiendo que seria en efecto favorecer exclu iva- 
mente A aquellos con ruina de las otras clases, y aun al 
cabo de la suya , st la medida tomada fuera perpetua y ab
soluta. Encontró la principal dificultad en fijar et re'rmino 
medio para toda España, hallándose esta en el caso in
dicado por el Sr. Priego, y para el cual , respecto de 
la extracción, parecia haberse tenido solo presente en el dic
tamen la situación de ias provincias del norte, no la de las 
del mediodía , en las que es menor el precio que en aijueifas; 
v deduciendo por esta razón que en las segundas seria uti!, 
mientras que en las primeras no produciría el efecto apeteci
do si no se subía el precio A óo rs., convino con el parecer 
del Sr. Moscoso, diferenciándose únicamente en que para Ja 
importación se fijaran So.

El Sr. Gaseo dijo que el estado en que se halla la Na
ción exige se atienda al dictamen que la comisión pre-
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santa, por cuanto aquel país, del que apenas sale nada para 
el extrangero, y continuamente esta recibiendo de fuera ro
do cuanto necesita , debe indispensablemente quedar en tal 
escasez de numerario, que ocasione su total ruina ; y para 
evitar que se haga esra extracción de numerario es de ab
soluta necesidad adoptar el dictamen de da comirion , qdc 
no se refiere solamente al ínteres de la clase agrículvora . ri
ño también al de la clase Industriosa, consistiendo el bien 
general en que haya la mayor armonía posible en todas 
ellas.

El Sr. Freire apoyó este parecer ampliándolo, con hacer 
ver que aun aquellos autores de economía política , q _e sien
tan por base la libertad absoluta de comercio , hacen tina 
excepción respecto de aquellos ramos en que no debe una 
nación depender de otra, y de los que son absolutamente 
necesarios para su subsistencia: puso por egemplo la pólvo
ra , que aun o ando pueda adquirirse de otras partes A me
nos precio , deben sin embargo fomentarse sus fabricas , dél 
mismo modo que las de cañones Scc.

Después de algunas observaciones del Sr. Alvarez Guer
ra sobre si las comisiones habían ó no fijado un precio para 
todas partes, ó si e<ue era el precio medio, se preguntó si 
estaba suficientemente discutido aq el punto; y resuel o que 
sí, se pasó A votar por partes el dictamen de las comisione'".

Lcido el primer arriculo, hicieron presente algunos se
ñores diputados que no correspondiendo exactamente la fu- 
nena de trigo al quin al de liarina. no podia fij írsele e! mis
mo precio de 80 rs., y se aprob > asi : ,, Artículo t .u O :e se 
prohíba la introducción de granos extrángeros y harinas en 
todos los puerro-- de la Península y sus adyacentes. mien
tras la fanega de trigo no exceda de 80 reales, y el quintaL 
de harina de 12c."

También se aprobó el artíc do 2.0 ,.Que por precio del 
trigo se ha de entender el precio medio de su valor en los 
mercados marítimos de la Península.”

Sobre el artículo 3.'’ hubo una ligera discusión, porque 
tratándose de fijar por término la próxima reunión de Cor
tes, dijo el Sr. Lasanta que estas tienen facultad de dero
gar las leyes cómo y cuándo les parezca, y por tanto se po
dia suprimir este artículo: el Sr. Alvarez Guerra , que la ley 
sobre granos debe ser anual, y debe hacerse en vis a de la 
cosecha: el Sr. Martínez de la Rosa, que se exprese que es 
una medida temporal, por la suma decadencia en que se 
halla la agricultura; y el Sr conde de Toreno, que por es
to es de absoluta necesidad que se fije el término hasta la 
próxima legislatura. Por fin se aprobó asi el artículo 3.® 
*,Esta medida solo ha de durar hasta que las Cortes en la 
próxima legislatura determinen lo que juzguen conveniente.”

Se pasó A leer el artículo 4,0 »Que no se extienda esta 
medida A los gratlos que haya fondeados en los puertos de 
la Península y sus adyacentes al recibírsela decisión de este 
decreto; á lo cual el Sr. Zapata hizo la advertencia de 
que si no se trata de corregirlos abuso? que se observan dia
ria trien re en cuanto al trigo que viene de! extrangero, resul
tará que todos cuantos decretos aprueben las Cortes queda
rán anulados por sí mismos, puesto que se observa que ven
den el trigo a menos precio que los derechos que deben pa
gar , lo que dimana de que no los pagan realmente en los 
registros.

El Sr. Vitorica, conformándose con el dictamen de las 
comisiones, pedía una excepción en favor de la i la de Me
norca, porque los barcos de dicha isla hacen el comercio 
no idamente para el consumo de Menorca, sino también 
para ias demás provincias del reino, y A estas lloras habrán 
salido ya de los puertos de aquella isla algunos barcos á car
gar trigo, en la inteligencia de que llegando A la Península 
se les habia de permitir su Introducción ; y opinaba que 
esto se remediaría concediendo un término A tos referidos 
barcos que hubiesen salido ya de la isla de Menorca, cuyo 
término proponía que fuera el 1.* de Agosto: de otro modo 
se arruinarían una porción de comerciantes de aquella isla.

El Sr. Martínez de la Rosa, contestando A los dos se
ñores dipurados que le babian precedido , dijo: «que lo pri
mero eran fraudes, que quedaba A cargo del Gobierno reme
diar, y las Cortes no pueden tomar otras providencias que 
las qué la buena fe exige; y con respecto A lo segundo , que 
del mismo modo que los comerciantes pueden ganar en sus 
especulaciones, están expuestos A grandes pérdidas, y es 
menester tener siempre Ala vista el hacer el irrnyor bren con 
los menores perjuicios posihles , y que si no se cerraba ¡a en
trada A todos los barcos que vengan de fuera, seria nula ia ley.”
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El Sr. Romero Alpuente apoyó el dictamen del señor 

Martínez de lá Rosa ; y pasando A votar, quedó aprobado 
el artículo 4.0

Se leyó después el artículo 5.0 «Que de esta medida 
sean exceptuadas las islas Baleares durante su actual penosa 
situación ; pero que no puedan introducirse granos ni hari
nas de ninguna especie que procedan de ellas en los puertos 
donde esté restringido su comercio. El Sr. Vitorica pidió 
que se modificara este artículo, expresando que esto fuese 
á'juicio de la diputación provincial: después de algunas 
contestaciones entre varios Sres. diputados, dijo el Sr. To
reno que la diputación provincial no tiene mas interes que 
el de su provincia, y que esta es una medida para toda la 
Nación. Conviniendo todos en que el Gobierno es quien 
tiene un interes general en el bien de toda la Nación , se 
aprobó por partes este artículo 5.0, añadiendo en la prime
ra después de «su actual penosa situación” „A juicio del Go
bierno*”

Luego se iban á leer las indicaciones hechas por tres di
putados , que las retiraron, porque eran relativas á los artí
culos que quedaban aprobados anteriormente.

El Sr. Sierra Pambley dijo que en atención A que las 
islas Canarias no producen ni trigo ni granos de otra espe
cie para el consumo de sus habitantes durante la mitad del 
año, y á que no pueden ser surtidas de granos de la Penín
sula , porque no hay retornos para los barcos españoles, 
creía deber presentar esta indicación: ,,que se exceptúen di
chas islas de lo que se propone en el primer artículo del 
dictamen de la comisión.” El Sr. Sierra amplió su indicación, 
y dijo que la mayor parte del grano con que se alimentan 
lo adquieren de los Estados-Unidos; y que si efectivamente 
no se hacia esta excepción del artículo i.° propuesto por 
las comisiones , perecerían de hambre aquellos infelices, ó se 
despoblarían las islas. Preguntándole al Sr. Sierra que cómo 
no habiendo retornos acudían los buques de los Estados- 
Unidos , respondió qne para ellos hay vino, aguardiente, 
barrilla y otros géneros inútiles para España. Diciéndole 
ademas que el dictamen de ¡a comisión se extiende A la Pe
nínsula é idas adyacentes, y que las Cananas no lo son, 
contestó que todas cuantas providencias se han dado para 
la Península se han extendido á dichas islas, porque las han 
considerado como tales. Después de algunas otras observa
ciones del Sr. Villanueva , á que contestó el Sr. de Sierra, 
el Sr. Martínez de la Rosa pidió que se extendiese á los 
presidios de Africa la misma excepción , pues bastante su
fren aquellos miserables habitantes, que en ciertos casos ca
recen hasta del agua, y se ven obligados á comer el pan de 
trigo malo, y á veces averiado ; por lo que se mandó ex
presar en el artículo «extiéndase á los presidios de Africa.”

El Sr. Banqueó dijo que la comisión se habia limitado 
á los trigos y harinas, y que hubiera querido que sus me
didas fuesen extensivas A los demas granos, como centeno, 
maíz &c. ; pero no fue admitida su proposición.

La sesión se levantó después de la lectura y aprobación 
de este 6.° artículo: «Que sean exceptuadas también las is
las Canarias; pero que no puedan introducirse granos ni ha
rinas de ninguna especie en los puertos donde esté restringi
do su uso.”

ARTICULO » F. OFICIO.

Con fecha 26 de Julio, desde la villa de Saccdon, dice 
el Sr. Secretarlo del Despacho de Estado al Sr. Secretario de 
la Gobernación de la Península lo que íigue:

,,SS. MM. siguen con buena salud, aprovechando al Rey 
el uso de ias aguas minerales.”

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
«Don Fernando vil por la gracia de Dios y por la Cons

titución de la Monarquía española, Rey de las Españas, á 
todos los quelas presente-; vieren y entendieren, sabed: qne 
las Cortes han decretado lo siguiente. ,,Las Cortes, usando 
de la facultad que se les concede por la Constitución , y 
atendiendo A que han cesado felizmente las circunstancias 
políticas, en cuya virtud las Cortes generales y extraordi
narias por su decreto de 18 de Marzo de 18 t 2 excluyeron 
de la sucesión A la corona de las Españas A los. hre*. infan
tes D. Francisco de Paula y Doña Alaría Lui«a , gran du- 
que'a actual de Laca, y A la descendencia de ambos ; han 
venido en derogar, como derogan, la referida exclusión; y

decretan, que sin embargo de ella, asi los Sres. Infantes 
Don Francisco de Paula y Doña Alaría Luisa, como sus 
respectivos descendientes legítimos, sucedan en la coro
na , con entero arreglo A lo prescrito por el artículo 180 de 
la misma Constitución, y en el orden y forma que ella es
tablece. En su consecuencia, á falta del Sr. Infante D. Car
los María, hermano mayor del Rey, y de su descendencia 
legítima, entrará A suceder en el trono el citado Sr. Infan
te D. Francisco dé Paula , hermano segundo , y su descen
dencia también legítima : A falta de esta, la Sra. Infanta Do
ña Qlrlota Joaquina , hermana primera, y Reina actual del 
Reino unido de Portugal y del Brasil, y sus legírímos des
cendientes; A falta de ellos, la mencionada Sra. Infanta 
Doña María Luisa, hermana segunda, y gran duquesa de 
Lúea, y los suyos; y en su defecto la Sra. Infanta Doña 
María Isabel, hermana tercera, y Princesa heredera de las 
Dos Siciiias, y su legítima descendencia ; siguiéndose des
pués las demas personas y líneas que deban suceder, con
forma á la ley fundamental de la Monarquía. Madrid 17 de 
Julio de 1820.”

,,Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefés , gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el pre
sente decreto en todas sus parte1'. Tendreislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule. = Está rubricado de la Real mano. — En Palacio A 
19 de Julio de 1820. A D. Manuel García Herreros.”

Circulares del ministerio de Hacienda.
r.a « Enterado el Rey de que una parte muy considerable 

de! producto de la contribución general se encuentra ya en 
poder de los segundos contribuyentes, los cuales deben sen
tirse impulsados A proceder A la entrega con la actividad 
enérgica que inspira la necesidad de verificar la acumula
ción de los caudales del tesoro para con ellos hacer frente i 
sus obligaciones, se ha servido S. M. mandar que V. S. to
me las providencias mas activas y ene'rgicas para evitar la 
menor demora en la recaudación, resarciéndose por ellas el 
perjuicio experimentado por las dilaciones. S. M. me pre
viene que para encarecer A V. S. el zelo y la exacta dili
gencia con que debe cumplir el desempeño de este impor
tante y principal deber que le impone su cargo, manifieste 
á V. S. que cualquiera omisión en este interesantísimo ne
gocio produciría la irremisible destitución del empleado que 
la causare. De Real orden lo comunico A V. S. para su in
teligencia y exacto cumplimiento. Madrid 20 de Julio de 
18 20.”

2.a «En el mes de Diciembre de 181; se circuló por 
la primera secretaría de Estado la Real orden siguiente:

«Convencido el Rey de los perjuicios que resultan de 
admitir con las solicitudes , representaciones y demás pape
les que se presentan A dicha secretaría los documentos ori
ginales que las acompañan, y que los interesados suelen re
clamar posteriormente, dejando en su lugar un recibo, que 
nunca puede suplir su falta , y quedando de esta suerte des
nudos los expedientes , é imposibilitados' para los efectos 
posteriores; se ha servido mandar S. M. que en dicha secre
taría no se reciba en adelante ninguna especie de documen
tos originales, sino copias debidamente legalizadas, las que 
por ningún pretexto ni en tiempo alg .no podrán separarse 
de los expedientes en que obran, y que se dé A esta Real 
determinación toca la publicidad posible para ia inteligencia 
y gobierno del público.”

«Y habiendo resuelto el Rey que por el ministerio de 
mi cargo se observe puntualmente la precedente Real orden, 
la inserto A \r. para su inteligencia y electos correspon
dientes. Madrid 21 de Julio de 1820.”

ANUNCIOS.
Catecismo político, dedicado al inmortal Quiroga. Este pe

queño opúsculo , destinado a hacer populares las nociones mas 
sanas acerca de los principales bienes que la Constitución nos 
asegura, que son la libertad y la igualdad delante de la ley, se 
recomienda ademas por la claridad del estilo i y su lectura pue
de ser provechosa á todo género de personas: un tomo en 8P, 
á 5 rs. i la rústica. Se hallará en las librerías de Sojo y dé 
Alontero. ' 1

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


